
M - J F MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FlJO EN LA EMBAJADA 
DE ESPAÑA EN YAUNDÉ CON LA CATEGORIA DE COCINERO 

Teniendo en cuenta, en lo que re sulte de aplicación, lo previsto en la Reso lución de la Secretaría de 
Estado de Admin istrac iones Públicas, de 18 de febre ro de 20 J5 , por la que se establecen criterios sobre 
selección de persona l laboral en el exterior, se acuerda convocar proceso se lectivo con alTeg lo a las 
s iguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

l. Normas generales 

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir I plaza de la categoría cocinero por el sistema de acceso 
libre. 

Las fun c iones, retribuciones y demás ca rac terí sticas de las pl azas se deta llan en el Anexo l. 

1.2 . El proceso selec ti vo se reali zará mediante e l sis tema de concurso - opos ición , con 
ejerc ic ios y puntuaciones que se espec ifica n en el Anexo JI. 

las va lorac iones, 

1. 3. Conc luido el proceso selecti vo, a los/las as pirantes selecc ionados y que hayan acreditado cumplir los 
requi s itos exi g idos , hasta el máx imo de plazas convocadas, se les formalizará el correspondiente 
contrato. 

14. Las bases de la convocator ia se publicarán completas en el Punto de Acceso General 
\\\\\\ .aJnlilij -ll"ilc íon .g\lnes. los tablones de anuncios y pág ina web de la Embaj ada de España en 
Yaundé (hups: ww\~ .ex[er í o res . gob .e s¡ ¡"' lll h 3 Iad3s v3ullllc: · c~ 'ral: i ll ~bl nde\ . <.1,;;p.\ ), s ita en Boulevard 
de I 'URSS , Bastos, Yaundé, Ca merún. 

2. Requisitos de los candidatos 

2. 1. Pa ra ser admitidos a la rea lizac ión de l proceso selecti vo, los/ las as pirantes deberán poseer en e l dia de 
finali zación del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la forma li zac ión 
del contrato de trabajo los siguientes requisitos de parti c ipaci ón: 

2 . 1.1 . Edad: Tener cumplidos , al menos 16 años y no exceder de la edad máx ima de jub ilac ió n, en su 
caso. 

2. 1. 2. Compatibilidad funcion a l: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
propias de las pl azas que se convocan. 

2. 1.3. Habilitación: No haber s ido separado medi an te expediente disciplina rio del servicio de 
cualquiera de las Administrac iones Públicas o de los órganos constitucionales o es tatutarios de 
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitac ión absoluta o especia l para empleos o 
cargos públicos por resoluc ión judicial , o para ejercer funci ones simil ares a las que 
desempeñaban en el caso de l personal laboral, en el que hubiese s ido sepa rado o inhabilitado. 
En el caso de ser nac iona l de o tro Estado , no ha lla rse inhabilitado o en si tuac ión equi valente ni 
haber sido sometido a sanción disciplina ria o equi va lente que impida, en su Estado, en los 
mismos térm inos el acceso al empleo público. 

2.2. 	 Los/las candidatos/as no cameruneses, deberán estar en posesión del correspondi ente permiso o 
autorización de residencia y trabajo en Camerún en la fecha de inicio de la prestación de servicios. En 
todo caso, el contrato se extinguirá el día en que el / la trabajador/a deje de es tar en posesión del 
correspondiente perm iso o autorización de residencia y trabajo. 
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3. Solicitudes 

3. 1. Quienes deseen participar en estas pruebas se lec ti vas deberán cumplimen ar el modelo que figura 
como Anexo 111 a es ta convoca toria que estará dis ponible en el tablón de an ncios y en la página web 
de la Embajada de Es paña en Camerún 
(ht1p --'- \\ \\ \~· .cxtt"1ill!l:~.<'(Ib .e:- J: llthillad,,<, \'a umJeiC' . 'PalLinas lll de \. as \ ), Ita en Boulevard de 
I'U RSS, Bastos, Yaundé, Camerún. 

3.2. 	 La presentación de solicitudes se realizará en la Embajada de España en y. mdé , por v ía electrónica , 
sin perj ui cio de lo previsto en el arto 16.4 de la Ley 39/2015 de I de o tubre , de Procedimiento 
Adminis trativo Común de las Admlllistraciones Públicas, siendo el último el a de plazo el 24 de abril 
de 2024 y se deberán dirigir a la siguiente dirección: 

EmbaJada de España en Yaounde (Camerún) 

Bid de I'URSS s/n, B.P. 877 

LII1I' .;:llllah."¡¡ 11l:lL'C.1' 

Las solicitudes podrán presentarse telemáti camente a través del Registro lectrónico General de la 
Administrac ión General del Estado https :l/adminis trac ion.gob.es 

Di recc ión de reg istro electrónico: 
EA0038373 - Misión Diplomática en Camerún - Yaundé 
000006203 - Regi stro General de la Embajada de España en Camerún 

Las so li citudes presentadas por correo postal deberán ser registradas en la o ¡cina de correos en plazo 
y con el co rrespondiente sello de entrada en el impreso de solicitud (Ane o J.Il) . No se aceptará el 
matasellos ordinario ni el ticket de pago de correos como comprobante de la resentac ión en plazo. 

En caso de que la solicitud se presente por correo postal o en algún reg istro úbli co di s tinto del de esta 
Representación, se recomienda que se adelante la misma por correo electrón co enviado a la dirección, 
t"lllh _ dlll\de"IIlI . leC,-e \ , incluyendo escaneado el Anexo 1[[ con el correspon iente se llo de entrada y el 
Documento de Identidad o Pasaporte . 

3.3. 	 A la solicitud se acompañará: 

Copi a del Documento de Identidad o Pasaporte. 

Curriculum vitae del candidato. 

Documentación acreditativa de los méritos que el/la solicitante desee q e se valoren en la fa se de 
concurso. 

La no presentación de esta documentación supondrá la exclus ión del as pir Il te del proceso se lecti vo, 
sa lvo que úllIcamente se trate de la documentación acreditativa de Jos mérito que el candidato/a desee 
que se valoren en la fa se de concurso, en cuyo caso el aspirante podrá ser ad n itido, pero será valorado 
con cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la documentación enumerada se podrá aportar, en su caso. en el plaz de subsanación previ sto 
en e l punto 4 . l . 

3.4. 	 Los e rro res de hecho, materiales o aritmé ticos, que pudieran adveltirs' e n la solic itud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado/a. 

4. Admisión de aspirantes 
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4.1. 	 Transcunido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la relación ordenada alfabéticamente 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del número de documento de identidad o 
pasaporte, en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y con indicación de 
las causas de exclusión, señalando un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la publicación de la relación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. Esta 
relación se publicará en el tablón de anuncios y en la página web de la Embajada de España en 
Camerún. Asimismo, se indicará el lugar, fecha y hora de la realización del primer ejercicio de la 
oposición. 

4.2. 	 TranscuITido dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán 
en los mismos lugares y medios en que lo fueron las relaciones iniciales. 

5. Órgano de selección 

5.1. 	 El órgano de selección de este proceso selectivo es el que figura como Anexo IV. 

5.2. 	 El órgano de selección, de acuerdo con el artículo J4 de la Constitución Española, velará por el 
estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

Corresponderá al órgano de selección la consideración, verificación y apreciación de las incidencias 
que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones motivadas 
que estime pertinentes. 

5.3. 	 Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de intervenir en los supuestos siguientes: 

Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada o tener cuestión litigiosa con algún 
interesado. 

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con 
los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, 
representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir 
despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 
mandato. 

Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años relación de servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar. 

5.4. 	 Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selección cuando 
concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5.5. 	 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en Yaundé: 

Embajada de España en Yaounde (Camerún) 

Bid de I'URSS s/n, B.P. 877. 

emb. valll1lkio mac:c . e::; 
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6. Desarrollo del proceso selectivo 

6.1. 	 Los/ las ,asp irantes serán convocados a l ejercicio en llamamiento único, SieJ 
OposlcJOn qUienes no comparezcan, 

6.2. 	 Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el órgano de 
el luga r o lugares de su celebración, en la sede del órgano de selecció 

M -JF 

Oexcluidos de la fase de 

'lección hará públicas, en 
y en su página web, la 

relación de aspiran tes que hayan alcanzado la puntuación mínima establlcida para superarla , con 
indicación de la puntuación obtenida . Asimismo se indicará e l lugar, fech y hora de la realización, 
en su caso, del siguiente ejercicio. 

6.3. 	 Finalizada la fase de oposición, el órgano de selección publicará en '1 lugar o lugares de la 
celebración de la fase de oposición, en la sede del órgano de se lecció y en su página web, la 
relación que contenga los/las aspirantes que la han superado, con indicaci )n del lugar, fecha y hora 
de la realización de la entrevi s ta en la fa se de concurso, 

6.4. 	 Finalizadas las entrevistas, el órgano de selección publicará en el lugar o lL 'a res de la celebración de 
la fa se de oposición, en la sede del órgano de selección y en su página v~b, la valoración de los 
méritos de la fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida e cada uno de los méritos, 
la va loración de la entrevista y la puntuación total del proceso se lec tivo. 

Los/ las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a paqir del s iguiente al de la 
publicación de dicha relación , para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo el 
órga no de se lección publicará la relación con la va loración definitiva del prbceso selectivo. 

6.5. 	 El órgano de selección podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación 
de la identidad de los/ las aspirantes, Asimismo, si tuviera conocimiento e que algún asp irante no 
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, previ I audiencia a la persona 
interesada, deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante, 

7. Supel'ación del proceso selectivo 

7.1. 	 Finalizadas las fases de oposición y de concurso, el/la Pres idente/a del órg no de selección elevará a 
la autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido al me os la calificación mínima 
exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuac ión. 

Dicha relac ión se publicará en el Centro donde radiquen las plazas convouadas y en su página web, 
así como en cuantos luga res se consideren opo/tunos, disponiendo los primeros asp irantes de dicha 
relación, basta el número de plazas convocadas, de un plazo de o ho días hábiles para la 
presentación de la documentac ión acreditativa de los requi sitos exigidos enlla convocatoria. 

7.2. 	 No se podrán celebrar mayor número de contratos que el de puestos de trabhjo convocados. 

7.3 . Hasta que no quede formalizado el contrato, los/las aspiran tes no tend in derecho a percepción 
económica alguna. 

7.4. 	 Los/ las aspirantes contratados/as deberán cumplir un periodo de prueba JC 3 meses durante el que 
serán evaluados por el responsable de la unidad de dest ino. 

7,5. 	 En e.1 caso de que a lguno de los candidatos/as no presen te la documenta ión correspondiente en el 
pl azo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la evalua ión del periodo de prueba 
sea desfavorable, el puesto será adjudicado al s iguiente candidato/a de la I 'Iación a que se refiere la 
base 7. 1. 

7,6. 	 A esta contratación le será de aplicación la legislación laboral de Camerún. 
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8. Norma Final 

Contra la presente convocatoria se podrá interponer, potestativamente. recurso de reposición en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación , ante el mismo órgano que lo dicta , o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir, así mismo , del día siguiente a su publicación, 
ante el órgano judicial competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 3912015 , de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 29/)998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

En Yaundé a 10 de abril de 2024 
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ANEXO 1 


RELACIÓN DE PLAZAS 


Categoría Profesional COCINERO -

N° de plazas Funciones 

Preparación de todas lal 
comidas. tanto oficiales come 
privadas que tengan lugar cr 
la Residencia; la limpieza de. 
la cocma; la limpieza y 
manten i miento de su 
mobiliario, electrodomésticos 
útiles de cocina y menaje en 
general; y todas aquellas que 
relacionadas con su categoría 
le sean encomendadas por el 
Jefe de la Representación. 
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ANEXO Ir 

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fase de opos ición y una fase de concurso con los eJercIcIos Y 
valoraciones que se detallan a continuación: 

FASE DE OPOSICiÓN: 


Constará de las siguientes pruebas eliminatorias: 


1. 	 Prueba práctica, que consistirá en la resolución de un caso práctico relativo a las funciones del puesto 
que figuran en el Anexo 1 de la convocatoria. La rnleba podrá resolverse de forma manual. 


Se puntuará de O a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para pasar a la siguiente prueba. 


La puntuación máxima de la fase de oposición será 10 puntos. La puntuación mínima de la fase de 
oposición será 5 puntos, siendo necesaria al menos una puntuación de 5 puntos en la prueba 

FASE DE CONCURSO 

La valoración de la fa se de concurso se realizará únicamente a los candidatos/as que ha yan surerado la fa se 

de oposición. 


La valoración máxima de la fa se de concurso será de 6 puntos. 


La fa se de concurso constará de: 


A. 	 Valoración de méritos profesionales y formativos 

Se valorarán los s iguientes méritos, que deberán poseerse a la fecha de finalización de presentación de 
solicitudes: 

1. 	 Méritos profesionales: Se valorará la experiencia en puestos de igual o similar ca tegoría, 
acreditada documentalmente. 

Puntuación máxima : 4 puntos. 

Forma de puntuación: 0,4 puntos por cada periodo de seis meses completos de experiencia. 


Al valorar los méritos profesionales se puntuará igual el haber ocupado un puesto en la Administración 

que en la empresa privada. 


2. 	 Méritos formativos: 

Se valorarán los cursos relacionados con el puesto , títulos académicos y otros conocimientos de 

utilidad para el puesto. 


Puntuación máxima: 1,5 puntos. 


B. 	 Entrevista: Consistirá en la realización de una entrevista personal, detallando los aspectos sobre los que 
versará la misma de una forma concisa y exhaustiva, no pudendo incluir elementos que se ya se hayan 
valorado en el resto de los méritos de la fase de concurso. La entrevista no podrá tener carácter 
eliminatorio. 

Puntuación máxima : 0 ,5 puntos. 

La puntuación de la fase de concurso será la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los méritos 
y la entrevista. 

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de opos ición y 
la fase de concurso. 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a: 
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j . 	 Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. 	 Mayor puntuacIón obtenida en el primer ejercicio. 

3. 	 Mayor puntuación obtenida en la valorac ión de los méritos profesionales. 

4. 	 El artículo 60 "Trabajo de los familiares en el exterior" , punto 2, de la Ley 2/2 
Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

Se adoptarán las medidas precisas para que los/ las aspirantes con discapacid 
condiciones que el resto de los/ las aspirantes en la realización de los ejercicios. E 
aspirantes con discapacidad que así lo hagan constar en su sol icitud , se esta 
posibles en tiempos y medios para su realización. 

M - 3F 

)14 , de 25 de marzo, de la 

d gocen de las mismas 
este sentido, para los/ las 

lecerán las adaptaciones 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 
FIJO EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN YAUNDÉ CON LA CATEGORÍA DE COCINERO 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS ..... ... .... . ......... . ... ...... . ........................................................... . 

NOMBRE..................... ..... .......... .. . ...... ......... .. . ...................................... .. 

N° DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD O PASAPORTE ...... ........ .............. .... ........ .. 

DIRECCIÓN (calle, avda, plaza) ... .................. ...... ...... . .. ........... .. .. ... , ............. .. 

N° ...... . ......... PISO .. ................... LOCALIDAD ........................... . ..... ..... .. .. . .. 

PAÍS ...... ... .... TELÉFONO ylo CORREO ELECTRÓNICO ................... . .. . 


FECHA NACIMIENTO ... .. .. ...... ......... . 

PAÍS DE NACIMIENTO..................... . .. ...NACIONALIDAD .. ..... ......... ..... .. ..... . 

DlSCAPACIDAD.......... .ADAPTACrON SOLICITADA ........ .... .... .... ....... ..... ......... . 


DATOS PROFESIONALES 
Puesto de trabajo actual (categoría, antigüedad, organismo, localidad): 

TITULACIÓN ACADÉMICA 

MÉRITOS PROFESIONALES 
Experiencia en puestos de trabajo de idéntica categoría 

Denominación Puesto Empresa u Organismo Público Periodo trabajado (meses, días, años) 

Experiencia en puestos de trabajo de similar categoría 
Denominación Puesto Empresa u Organismo Público Periodo trabajado (meses, días, años) 

MÉRITOS FORMATIVOS 
Otras titulaciones o especialidades 

(Cursos, Seminarios y otros conocimientos de utilidad para el puesto) 

CLÁUSULA DE PROTECCiÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento la Ley Organica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y del Reglamento 
UE 20 J6/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril , le infonnamos de que sus datos personales serán tratados por el centro gestor que 
figura en la convocatoria a los únicos erectos de resolver el proceso selectivo arriba indicado, pudiendo usted ejercer los derechos de acceso, 
rectificación , supresión, limitación y opos ición ante ese mismo centro gestor. La legitimación para el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de 
obligaciones legales, así como su consentimiento. Le informamos igualmente de que el destinatario de sus datos sera exclusivamente la Administración 

Pública. Éstos no serán cedidos a terceros, excepto en caso de obligación legal , ni seran objeto de transferencia a un tercer país u organización 
internacional. Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la web de la Representación. 

En .. . . . ......................... , a .......... de .......... . de 20 .. . 


(Firma) 

Embajada de España en Yaounde (Camerún) 

BId de I' URSS sin, B.P. 877 
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ANEXO IV 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

PRESIDENTE: 


Titular: D. Ignacio García Lumbreras. Embajador. Carrera Diplomática. 


Suplente: D. Gonzalo Leiva Fidalgo. Segunda Jefatura. Carrera Diplomática. 


SECRETARIO/A: 


Titular: Dña. Paula Ruiz Samanes. Canciller. Funcionaria A2 . 


Suplente: D. Gabriel Morales Romera. Cuerpo General Auxiliar de la AGE. Gru 


VOCALES: 


Titular: Dña. Marta Lobo Albagnac. Contratada local. Oficial Administrativo. 


Suplente: D. Eugenio Aguilera Baeza. Contratado local. Oficial Administrativo. 


M - 3F 
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